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 Precios Promedio de Leña y Rollo - 2016 
 

 
 
 
 

 Estadísticas de Productos Forestales de la FAO 
 
Las estadísticas de la FAO para productos forestales presentan las cifras actuales para la 
producción y el comercio (cantidad y valor) de los productos forestales, que abarcan 55 
categorías de productos, 21 grupos de productos y 245 países y territorios. Al final de cada año 
se dan a conocer las estadísticas conclusivas del año anterior. En diciembre, las mismas se 
cargan a la base de datos en línea FAOSTAT-Forestal, y después se publican en el Anuario FAO 
de productos forestales en el siguiente mes de abril. Las estadísticas desde 1961 están 
disponibles en la base de datos en línea FAOSTAT-Forestal; y el Anuario se publica cada año 
desde 1947. Por primera vez, están disponibles los datos sobre la producción y el comercio de 
madera en Europa y América del Norte (desde 1913). (FAO Forestal) Datos y cifras globales 
de productos forestales – 2015  Artículo completo 
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Precios promedio de Productos Forestales - 2016 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mínimo Medio Máximo

Terciada E.grandis mᶾ 2.660.000 2.950.000 3.135.000 

Chip E.grandis, camaldulensis,urograndis Tn 200.000 220.000 230.000 

Encofrado Puesto en Asunción E.grandis,urograndis pulgada cuadrada métrica 360 420 440 

Pallet E.grandis Unidad 37.000 55.000 77.000 

Tablones Puesto en Fabrica E.grandis, urograndis pulgada cuadrada métrica 430 650 950 

Tabla Puesto en Fabrica E.grandis, urograndis pulgada cuadrada métrica 380 480 550 

Puntal 3-5m E.grandis, urograndis pulgada cuadrada métrica 470 580 680 

Primera ½x3 pulgadas E.grandis,urograndis, pino m² 20.000 24.000 28.000 

Segunda½x3 pulgadas E.grandis,urograndis, pino m² 18.000 19.000 19.000 

Primera1x4 pulgadas E.grandis,urograndis, pino m² 37.000 39.500 42.000 

Segunda1x4 pulgadas E.grandis,urograndis, pino m² 27.000 32.500 38.000 

Leña Puesto sobre camión E.grandis, camaldulensis,urograndis Tn 70.000 80.000 90.000 

1°- 11m-basal>29cm DAP E.grandis,urograndis Tn 238.140 300.510 362.880 

2°-11m-basal>24cm DAP E.grandis,urograndis Tn 226.800 260.820 294.840 

3°-11m- nBasal>24cm DAP E.grandis,urograndis Tn 199.357 235.759 272.160 

4°-5,50m-nBasal>21cm DAP E.grandis,urograndis Tn 175.997 212.738 249.480 

5°-5,50m-nBasal-19-21cm DAP E.grandis,urograndis Tn 148.838 177.613 206.388 

6°5,50m-nBasal15-19cmDAP E.grandis,urograndis Tn 131.544 136.647 141.750 

Carbón de Reforestación E.grandis,urograndis Tn 720.000 

7,50 m- altura E.grandis,urograndis Unidad 150.000 

9 m-altura E.grandis,urograndis Unidad 374.000 

10 m- altura E.grandis,urograndis Unidad 418.000 

12 m- altura E.grandis,urograndis Unidad 528.000 

3mm*1,62 m*2,20 m E.grandis,urograndis Unidad 25.000            28.000            33.000            

4mm*1,62 m*2,20 m E.grandis,urograndis Unidad 30.000            33.000            38.000            

6mm*1,60 m*2,20 m E.grandis,urograndis Unidad 45.000            50.000            55.000            

20mm*1,60 m*2,20 m E.grandis,urograndis Unidad 150.000          160.000          176.000          

Tirante E.grandis,urograndis pulgada cuadrada métrica 750                 900                 1.200              

Carretel E.grandis,urograndis Unidad 150.000          165.000          180.000          

*Cifras preliminares

Fuente: Departamento de Promoción de Plantaciones Forestales - INFONA

Machimbre

Rollo (por categoria)

Columna de Eucalipto

Multilaminado

Planilla de Precios Promedio de Productos Forestales - 2016 

Producto Clasificación Especie Unidad de Medida
Precio (Gs)
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 Clima 
 

Pronóstico del tiempo para los próximos 7 días: El modelo del Sistema de Pronóstico 
Global pronostica, en promedio para los próximos siete días (Fuente: 29/09/2017 Fecoprod) 
http://fecoprod.agroclimate.org/?page_id=10 
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Perspectiva climática para el próximo trimestre: IRI pronostica para el trimestre de 
octubre, noviembre y diciembre del 2017, precipitaciones con una probabilidad de entre 40 a 
45% por encima de lo normal y temperaturas de entre 40 a 50% de probabilidad que estén por 
encima del promedio. Fuente: Septiembre 2017 http://iri.columbia.edu 
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Novedades Nacionales 

Participación de la SEAM en Congreso Paraguayo de Energía Renovable y Eficiencia 
Energética 

 

La Secretaría del Ambiente (SEAM), a través de la Dirección de Educación Ambiental, participó 
en el Congreso Paraguayo de Energías Renovables y Eficiencia Energética (Coperee 2017), 
realizado los días 21 y 22 de setiembre en la sede de la UPAP. El Ing. Gustavo Rodríguez, titular 
de la Educación Ambiental, tuvo a su cargo la presentación haciendo hincapié en que la SEAM 
es miembro del Observatorio de Energías Renovables del Paraguay. Expuso principalmente 
sobre la política ambiental nacional, objetivos y principios rectores, y las herramientas para 
cumplir con la política; además de mencionar los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS), con 
enfoque en energías y ambiente, la legislación ambiental vigente con énfasis en energía 
renovable, en especial la biomasa como principal energía utilizada en nuestro país. Se destaca 
la participación de la SEAM en el evento dada la situación estratégica de Paraguay con referencia 
a los avances que presenta en materia de energías renovables y eficiencia energética. 
(25/09/2017 SEAM) Artículo completo 

SEAM capacita a funcionarios municipales sobre evaluación de impacto ambiental 

 

Funcionarios de la Municipalidad de Asunción recibieron capacitación sobre aspectos 
relacionados con la evaluación de impacto ambiental, a través de la Dirección de Educación 
Ambiental de la Secretaría del Ambiente (SEAM). De la jornada de capacitación participaron 
numerosos funcionarios de diferentes dependencias de la Municipalidad de Asunción y durante 
ella recibieron nociones sobre la Ley 294/93, “De Evaluación de Impacto Ambiental”, decretos 
reglamentarios y resoluciones conexas, así como también el estudio de casos. Igualmente, se 
abordaron casos emblemáticos de problemas ambientales que aquejan al municipio y el rol que 
debe cumplir el municipio para la solución de los mismos, acompañados de otros estamentos 
del estado y la sociedad, en el marco del Sistema nacional ambiental.(25/09/2017 SEAM) 
Artículo completo 

En 2030 Paraguay consumirá toda la energía de Itaipú, Yacyretá y Acaray 
 
Para el 2029 Paraguay estará consumiendo toda la potencia instalada de energía eléctrica 
proveniente de las centrales Itaipú, Yacyretá y Acaray, de acuerdo con la proyección 
gubernamental. Esta realidad convierte a la usina de Aña Cuá, e inclusive la construcción interna 
de pequeñas centrales hidroeléctricas, como alternativas de solución para evitar un colapso en 
el servicio y atender la gran demanda energética prevista dentro de 12 años. Los resultados de 
estudios prospectivos ordenados por el Gobierno revelan que la necesidad de consumo de 
energía eléctrica en el país tiene un crecimiento sostenido de 8% anual, y de no tomarse las 
previsiones, como la construcción del brazo Aña Cuá, en 12 años Paraguay estaría consumiendo 
toda la potencia instalada. Así lo afirmó el viceministro de Minas y Energía del MOPC, abogado 
Mauricio Bejarano. (27/09/2017 Diario La Nación) Artículo completo 
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SEAM capacita a universitarios sobre turismo sustentable 

La Secretaría del Ambiente (SEAM), a través de la Dirección de Educación Ambiental, brindó 
capacitación a estudiantes de la carrera de Hotelería y Turismo de la Universidad Columbia 
haciendo hincapié en el turismo sustentable.  
La actividad se llevó a cabo en el Aula Magna de la sede central de la alta casa de estudio y 
contó con la presencia de universitarios, principalmente del último año de la mencionada 
carrera. El Ing. Gustavo Rodríguez, titular de Educación Ambiental de la SEAM, disertó en la 
ocasión y enfatizó en el turismo sustentable, igualmente abordó sobre política ambiental 
nacional y la legislación ambiental vigente con mayor destaque en el desarrollo del turismo de 
naturaleza. Se realizó un debate final con el auditorio, donde se discutieron aspectos de la 
industria del turismo en Paraguay, la situación del patrimonio ambiental natural que forma parte 
esencial de la industria hotelera y turística del Paraguay. (26/09/2017 SEAM) Artículo completo 

RECOMENDACIONES DE LA SEAM 

Por un TransChaco Rally en armonía con el medioambiente chaqueño. Ante la realización de la 
44 edición del Transchaco Rally 2017, la Secretaría del Ambiente (SEAM) insta a las personas 
participantes en el evento a tener en cuenta las siguientes recomendaciones respecto a vida 
silvestre, residuos sólidos y medidas de prevención de incendios para preservar el 
medioambiente, la salud y la seguridad de todos, de manera que la diversión y entusiasmo que 
genera el Rally no signifique la destrucción del medioambiente chaqueño. Vida silvestre: La 
SEAM recuerda que no está permitida la caza ni la comercialización de ninguna especie de la 
fauna silvestre. Todas las especies de la vida silvestre están protegidas por las leyes y su 
violación o inobservancia conllevan sanciones. La SEAM es la autoridad de aplicación de la Ley 
96/92 “De Vida Silvestre”. Esta ley en su art. 37 prohíbe la caza, el transporte, la 
comercialización, exportación, importación y reportación de todas las especies de la fauna 
silvestre, así como sus piezas y/o productos derivados que no cuenten con la expresa 
autorización de la SEAM. (27/09/2017 SEAM) Artículo completo 

Presidente Hayes: SEAM verifica comunidades indígenas en visita interinstitucional 

La Secretaría del Ambiente (SEAM), a través de la Dirección de Asesoría Jurídica, acompañó la 
verificación del asiento de las comunidades indígenas Yakye Áxa, Sawhoyamaxa y Xámok Kásek 
en el Departamento de Presidente Hayes, en el marco de una comitiva interinstitucional. Esta 
fue convocada por la Coordinación General de la Comisión Interinstitucional Responsable de la 
Ejecución de las Acciones Necesarias para el Cumplimiento de las Sentencias Internacionales 
(CICSI) y tuvo por finalidad verificar el avance del cumplimiento de las decisiones de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) respecto a las citadas comunidades indígenas. 
La comitiva encabezada por el presidente del INDI, Aldo Saldívar, e integrada por 
representantes del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, Ministerio del Interior, 
Secretaría de Emergencia Nacional, la Secretaría de Acción Social, Unidad General de Derechos 
Humanos de la Cancillería Nacional, Dirección de Derechos Humanos del Ministerio Público, 
Dirección de Derechos Humanos de la Corte Suprema de Justicia, entre otros. (28/09/2017 
SEAM) Artículo completo 

 

mailto:tecnicadesarrolloforestal@arp.org.py
http://www.arp.org.py/
http://www.seam.gov.py/content/seam-capacita-universitarios-sobre-turismo-sustentable-0
http://www.seam.gov.py/content/recomendaciones-de-la-seam
http://www.seam.gov.py/content/presidente-hayes-seam-verifica-comunidades-ind%C3%ADgenas-en-visita-interinstitucional


B.S.I.Nº 55 (17) 

Boletín Semanal Informativo 
Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Forestal 

Elaborado por la C.M.A.D.F.ARP.*Consultas al tel: (595 21) 754 412 Int. 126 email: tecnicadesarrolloforestal@arp.org.py   / www.arp.org.py 

*COMISION DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO FORESTAL - ARP (C.M.A.D.F.ARP) 
Las opiniones manifestadas en este boletín son de uso aleatorio por parte del productor, lo cual no implica responsabilidad por su utilización a la C.M.A.D.F.ARP 

 

INFONA participa de la 30ª Reunión de la COFLAC 

El Gobierno Paraguayo, a través del Instituto Forestal Nacional, participa de la Trigésima 
Reunión de la Comisión Forestal para América Latina y el Caribe (COFLAC), desarrollada en la 
ciudad de Tegucigalpa, Honduras, del 25 al 29 de septiembre del 2017. La Comisión Forestal 
para América Latina y el Caribe (COFLAC), creada en el año 1948, es un órgano estatutario de 
FAO que proporciona un foro técnico y político a sus países miembros para debatir y analizar 
cuestiones relacionadas con los bosques, para resaltar su contribución a la seguridad 
alimentaria, la producción sostenible de los alimentos en la región, y la conservación de los 
recursos naturales forestales. Participan los jefes de los Servicios y Administraciones Forestales 
de los países miembros de la Región, y como observadores, delegados de las diferentes 
agencias de las Naciones Unidas, ONGs nacionales e internacionales y las organizaciones de la 
sociedad civil. En representación del Instituto Forestal Nacional, participan el Lic. Víctor Raúl 
Yambay Petit, Presidente Interino y la Ing. Agr. Paula Durruty, Directora de Relaciones 
Internacionales quienes acompañan las diversas actividades enmarcadas en el mencionado 
evento, representando al Gobierno de Paraguay. (28/09/2017 INFONA) Artículo completo 

 

Nueva norma forestal crea polémica entre ambientalistas y productores 

Hay interpretaciones encontradas sobre el nuevo decreto reglamentario del art. 42 de la antigua 
Ley Forestal 422/1973. Las discrepancias se dan entre ambientalistas y productores. Unos dicen 
que es licencia para deforestar en un 100% y los otros alegan que no hay cambios de fondo. 
El decreto 7.702, con fecha del pasado día 14 de setiembre y que modifica la reglamentación 
del artículo 42 de la Ley Forestal 422/73, atenta contra la protección de las reservas legales de 
bosques naturales y, por ende, contra las políticas ambientales de protección y preservación de 
los ecosistemas, sostuvo ayer Oscar Rodas, de la Organización Mundial de Conservación (WWF). 
Destacó que la nueva reglamentación es la cuarta modificación en menos de 6 meses, burlando 
los procesos de consulta y participación ciudadana. “Uno de los cambios está en el artículo 3, 
que autoriza la deforestación de la reserva legal. Igualmente, la eliminación del artículo 5 del 
decreto anterior da pie a la legalización de la transformación de las áreas de reserva legal de 
bosques naturales en cultivos forestales con fines comerciales”. (29/09/2017 Portal abc Color) 
Artículo completo 

Cartes cambia al titular del Infona de forma sorpresiva 

A través de un decreto del Poder Ejecutivo, el presidente Horacio Cartes cambió de forma 
sorpresiva al titular del Instituto Forestal Nacional (Infona), mientras que este se encontraba 
fuera del país. De esta manera, se cesó en sus funciones a Víctor Yambay Petit, quien se 
desempeñaba como presidente interino del Infona desde enero de 2015. En su momento, 
reemplazó a Rolando de Barros Barreto, quien fue designado ministro de la Secretaría del 
Ambiente (Seam). La medida fue sorpresiva según declararon los funcionarios del Infona. 
También tomó por sorpresa al propio Yambay, quien se encuentra en la ciudad de Tegucigalpa, 
(Honduras) representando a la institución en la 30ª Reunión de la Comisión Forestal de 
Latinoamérica y el Caribe (Coflac). (29/09/2017 Diario Última Hora) Artículo completo  
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Nuevas Autoridades del INFONA 

Por decreto del Poder Ejecutivo Nro. 7792 de fecha 27 de septiembre del 2017, se dan por 
finalizadas las Funciones del Señor Víctor Raúl Yambay Petit al frente de la Institución, y designa 
al Señor, Fredis Francisco Estigarribia Cardozo como encargado de Despacho de la Presidencia 
del INFONA. (29/09/2017 INFONA) Artículo completo  

Realizan seminario de socialización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
 

A fin de impulsar un plan de trabajo que permita el cumplimiento de la Agenda 2030, se realizó 
el seminario de “Socialización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 16 Paz, Justicia 
e Instituciones Sólidas”. El encuentro se llevó a cabo este jueves 28 de setiembre en el Hotel 
Crowne Plaza. Esta actividad fue realizada por el Ministerio de Justicia en conjunto con la 
Comisión Interinstitucional de Coordinación para la implementación, seguimiento y monitoreo 
de los ODS de las Naciones Unidad (Comisión ODS Paraguay). El seminario fue dividido en dos 
paneles, en el cual como primer tema se abordó sobre la Agenda 2030 y los desafíos de su 
implementación en Paraguay, el rol de la Comisión ODS en el impulso de la Agenda 2030 y de 
las organizaciones de la sociedad civil en el impulso de la Agenda 2030. En el segundo panel 
explicaron sobre los desafíos para la implementación de los ODS 16 Paz, Justicia e Instituciones 
sólidas. (29/09/2017 STP) Artículo completo  
 
 

 

 
 

Novedades Forestales y Ambientales en el Mundo 
 
 

 
Novedad!!! 

 
La ARP firmó un acuerdo estratégico con la Empresa Genefor S.A con el objetivo de establecer 
una relación interinstitucional para aunar esfuerzos en la búsqueda del desarrollo ganadero – 
forestal de país. En virtud de la cláusula 3ª. Genefor ofrecerá sus productos a los socios de la 
rural con tarifas preferenciales y asistencia técnica; el requisito para acceder a estos beneficios 
por parte de los asociados es el de estar al día con sus cuotas sociales. 
http://genefor.com.py/nosotros  
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Sus comentarios o sugerencias de algún informe especial que deseen sean tratados en este Boletín Informativo, 
serán bienvenidos. 

Fuentes: Fecoprod – iri.columbia.edu  – SEAM – INFONA – Portal abc color – Diario La Nación Paraguay  

mailto:tecnicadesarrolloforestal@arp.org.py
http://www.arp.org.py/

